
ACUERDO No. 59-2022

(30 de Noviembre de 2022)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROM'SOS PARA LA EJECUCION DE
UNOS PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 2022.2023 DEL PLAN DE ACCIÓN

CUATRIENAL "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE" 2020.2023"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORAGIóN AUTóNOMA REGIONAL DE
SANTANDER-CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, espec¡almente las conferidas en los
artículos 26 y 27 de la ley 99 de '1993, elAcuerdo No.303 det 23 de mayo de 2016, Decreto
1 1'1 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 modif¡cado por el Decreto 4836
de 20'11, y demás normas concordantes y,

@ ,ur.go"..o @ <onta<tenosúr<algov.<o @ linea Gr¿tuita 01 8000 917600

CONSIDERANDO

1,- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, /€s Coryorac¡ones Autónomas
Reglorales so' enfes corporat¡vos de cañcter públ¡co, crcados por la tey, ¡ntegrado por las
ent¡dades teñtor¡ales que por sus característ¡cas const¡tuyen geográf¡camente un m¡smo
ecos¡stema o confoman una un¡dad geopolít¡ca, b¡ogeogÉfica o h¡drogeográfica, dotados
de autonomía admin¡strct¡va v f¡nanciera. patimon¡o Drop¡o v Dersoner¡a
¡uríd¡ca. encargados por la ley de adm¡n¡strar, dentro del área de su jut¡sd¡cc¡ón, et med¡o
amb¡ente y lo' recursos naturales renovables y propender pot su desaÍollo sosten¡ble, de
conformidad con las d¡spos¡c¡ones legatesy las potit¡cas det M¡n¡ster¡o del Med¡o Ambiente.

2.- Que mediante Acuerdo No. 001 de fecha OB de mayo de 2020, el Consejo Directivo de
la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el plan de Acción "l\lejor
Conectados ambienta¡mente' para el periodo 2OZO-2023.

3.- Que med¡ante Acuerdo No. 035 de diciembre del año 2021, el Conseio Directivo de ¡a
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, homologa, armonizá y ajusta el plan
de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor Conectados Ambientalmente" a los programas de
inversión pública Nacional.

4- Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, en los meses de octubre y
nov¡embre del año 2022, rcalizó la articulación, formulac¡ón, revisión, vjabilidad técnica y
f¡nanciera de cuatro (04) proyectos, los cuales contribuyen al cumplimiento de las metas
pactadas en el Plan de acción "l\¡ejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia 2022,
que serán financiados con el presupuesto general de la Corporac¡ón para la v¡gencia 2022
cuyos plazos de ejecuc¡ón ruperan la presente anualidad, por lo cual no se puede
emprender el proceso contractual hasta tanto se cuente con la autorjzación del Consejo
Directivo para ¡a ejecuc¡ón con vigenc¡a fututa 202fu
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5.- Que existen dos (02) contratos que fueron adjud¡cados en la presente anualidad, cuyos
plazos se habian calculado para ejecutarse durante la vigencia 2022, sin embargo por
requerimiento de mayor plazo en el proceso de contratación generado por declaratorias
desiertas, ampliación de plazos en los términos por ac aratorios, expedición de adendas y
demora en trámites de exped¡ción de pólizas de los contrat¡stas, generaron aumento en los
plazos programados, que repercutieron indirectamente al momento para suscribir el acta
de inicio por cuanto el plazo pactado en los contratos supera la vigencia actual, motivo por
el cual se requiere la autorización del consejo directivo para recibir y pagar los pfooucros
no ejecutados, en el año 2023.

6.- Que, conforme a lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar ei bien común y
el bienestar de la comunidad, requiere adelantar e trámite contractual y ejecutar los
proyectos del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser recibidos en esta
vigencia fiscal, sino que requerirán extender su ejecución contractual hasta el año 2023,
haciendo uso de la vigencia siguiente, para lo cual deberá contar con la autorización del
Consejo Directivo corno órgano competente para ello.

7.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séphmo
articulo 16 Vigencias Futuras, señala "Cuando se requieÍa celebrar compromrsos que
cubran varias vigencias fiscales, se deberá obtener la autorización para comprometer
vigencias futuras. El Consejo Directivo de la Corporac¡ón aulotizarc la asunción de estos
compromisos cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el
objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

8.- Que en concordancia con el artículo 1 del Decreto 1957 de 2007 (mod¡f¡cado por el
artículo 3 del Decreto 4836 de 2011) los bienes y seruicios que se pretendeñ adquirir a
través de las modalidades contractuales previstas, y se tengan que recibir según los plazos
previstos en virtud del principio de planeación en la v gencia fiscal siguiente; debe contar
con la autorización del Consejo Directivo de la CorpoGción Ambiental para asumir esas
obligaciones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigencia iiscal
consecutiva, precisando que los recursos para bienes servic¡os y obras no recibidos a 31
de diciembre de 2022, deben ser recibidos y pagados en la vigencia fiscal2023.

9.- Que las djsposiciones presupuestales de la CAS tienen como referencia para efectos de
las vigencias futuras, el inciso 20 del artículo 8o y el artícu¡o 10 de la Ley 819 de 2003, sin
que con ello se vulnere el ámbito de autonomía que le es reconocida constituctonalmente
a las Corporaciones Autónomas Regionales.

10.- Que según el numeral 6 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a tas
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrat contratos y convenios con las entidades
teff¡tor¡ales, otrcs ent¡dades públ¡cas y pivadas y con Ias ent¡dades s¡n án¡mo de lucro cuyo
objeto sea la defensa y prctecc¡ón delmed¡o amb¡ente y los recurcos naturcles renovables,
con el f¡n de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus func¡ones, cuando no
correspondan al ejerc¡c¡o de funciones adm¡n¡strat¡vas;

11.- Que la Corpofación Autónoma Regional de Santander-CAs, a través de la
Subdirecc¡ón de Planeación y Ordenamiento Ambiental. elaboró concépto Técnico de fecha
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veinte (20) de Noviembre de 2022, en el que informa que se existe cuatro (04) proyectos
formulados y dos (02) contratos adjudicados cuyo plazo propuesto para la ejecucrón
trascrende hasta la v genc a 2023, requiriéndose rea izar ei trárnite de vigencia iutura para
¡nrciar la etapa precontractual, da. inicio a la ejecución de las obligaciones contractuales y
recibirlas en la vigencia siguiente.

12,- Que, en ese orden de ideas, para aplicar idea rnente la institución de la adquisiclón de
los comprom sos con cargo o pago en vigencia futura (2023), dado que los bienes, servicios
u obras no serán recibidos de manera efect¡va durante la vigencia fiscal en la cual surgifá
elcor¡promiso para perfecc¡onarlos, entoñces para su obtención se hace imperioso que se
obtenga la autorización para la contratación ejecución y reprogramación de los proyectos
en ias vigencias 2022 y 2023.

13.- Que la Secretaría ceneral certifica que et proyecto de Acuerdo "pAR EL CUAL SE
AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE UNOS PROYECTOS
CON VIGENCIA FUTURA 2022-2023 DEL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 'MEJOR
CONEC¡ADOS AMBIENTALMENTE" 202A-2023", se ajusta at ordenamiento jurídico
vigente en rnateria de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige
esta área al nte.ior de la Cofporación de acuerdo a certifcactón de fecha vetntidós 122) de
Novrembfe de 2022

14.- Que a Subdlrección Administrativa y Financiera certifica la d sponibilidad presupuesral
de los recursos que sopodan financieraaaente los pfoyectos formulados en e r¡es de
octubre y noviembre, correspoñdiente a recursos que provendrán del presupuesto genercl
de la Corporac¡ón aprobados para la vigencta fiscal2022 conTo consta en la certificación
de fecha veintidós (22) de Noviembre de 2022.

15.- Los proyectos formulados y registrados en el Banco de Inversión parclavigencia2A22,
que requ¡eren de la autorización del Consejo directivo para su ejecución en la vigencia fiscal
2022 v Íulurc 2023 corresponde a:

ACOTAMIENTO DE LA RONDA
REAL¡ZAR I'IIDRICA DEL ECOSISÍEMA

ACOTAMIENfO DE RONDAS ACUÁT CO5 ¿ UAT CO PP OCIZADO
FIDR CAS OL .AS C.ENACA DL PAR,CI FN IOS
CORR ENTES PRIORZADAS IIIUN C P1OS DE SABANA DE
EN LA JUR SDICCION DE LA ] fORRES Y PUERTO WLCHES

EN EL DEPARÍAMENTO DE
SANTANDER'

ACCION OPERATIVA
PLAZO DE

EJECUCIóN
(Meses)

$ 317.519.890,00

$ 700.000.000,00
1 1 13. MPLEMENTAR
ACC ONES DE GESÍIÓN

2 iAI4B]ENTAL I]RBAÑA
RESPONSAB]L]DAO SOC]AL
EMPRESARIAL PARA I-A

.D€SARROLLO DE ACCIONES
DEF N]DAS DENÍRO DEL PLAN
MAESTRO DE ARBOLADO EN
EL ÁREA URBANA DEL
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PROIJUCCION MAS LII\¡PA
ANALISIS DEL CiCLO DE
vrDA (ACV)
ECOEFIC]ENCIA.

31 17 EJECI.]TAR
ACTIVIDADES DE LOS

1 PLANES DE OROENAC ON Y' MANEJO DE LA CUENCAS

O SfR TO DE
BARRANCABERMEJA'

TOTAL $ 1 .200.000.000,00

AUNAR ESFUERZOS PAr]A
RESTAURACIÓN DE LAS
ESPEC]ES DE PECES NATIVOS
YAUMENTO OE !ASEGURIDAD
ALIÍ\,IENTARIA PARA LA
POBLACIÓN RIBEREÑA
I\¡EOIANTE LA
MPLEI\¡ENTACIÓN DE UN
PROGM¡¡A DE
REPOBLAMIENTO JCTICO EN
HUMEDALES DE PUERÍO
WLCHES EN EL MARCO DEL
POMCA DEL RiO LEBRUA
MEDIO

6

cAs $ 250.000.000,00

ALIADO $ 25.000.000,00

NIOROGRAFICAS
(POi¡CAS).

TOTAL $ 275-000.000,00

1 111 APOYAR Y
COFINANCIAR ESTUDIOS
DtsEÑos, coNsTRUcctóN
OPEMCIÓN U
OPTIÍVIZACIÓN DE
SISTEI\¡AS DE
APROVECHAM¡ENTO.
TMTAMIENTO Y
DISPOS]CIÓN flNAL DE
RESIOUOS PROMOVIENDO
UN MODELO DE ECONOIÚ¡A
CIRCULAR OUE FOIVENTE
LA REUT]L]ZACIÓN.
RECICLAJE Y
VALORIZACIÓN EN LOS
MUNICIPIOS OE LA
JURISDICC ÓN DE LA CAS

II\¡PLEI\,IENfACION OE UN
SISTEI\¡A DE
APROVECHAMIENTO OE
RESIDUOS DEL PROCESO
PRODUCTIVO CAFETERO
PARA MIT GAR EL MPACTO
SOBRE LOS ECOSISTE]\¡AS, A
PARÍIR DE UNA ESTRATEG A
PILOTO DE PRODUCCION DE
ABONOS ORGANICOS EN EL
lr¡UNlClPlO OE PARAI\¡O EN
SANTANDER

cAs I 190.000.000,00

ALIADO

TOTAL

$ s.089.800,00

$ 19s.08s.000,00

i
PRESUPUESTO TOTAL $ 1.987.609.690.00

APORTE CAS $ 1.457.519.890,00

APORTE ALIADO ESTRATÉGICO $ 530.089.800.00

!'i'i
*|

El valor estimado para la autorización de la vigencia fulva 2022-2023 con relación a los
proyectos que genefan obligaciones contractuales con el presupuesto en curso y continúa
la ejecución en la vigencia f¡scal posterior, corresponde a MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($
1.987.609.690,00 COP). De los cuales MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y STETE
MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($
'1.457.519.890,00 COP) son aportados por la CAS, y el valor de OUINIENTOS TREINTA
MTLLONES OCHENTA y NUEVE MtL OCHOCTENTOS pESOS ($ 530.089.800,00 COp)
son aportados por los aliados estratégicos.

'16.- Los contratos adjudicados que no se le ha dado inicio a la ejecución por cuanto el
tiempo de ejecución pactado supera la vigencia actual, corresponde a los siguientesi

tu-rl',
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No. CONÍRATO oElETO
PLAZO DE

EJCUc|óN
(MESES)

VALOR DEL

CONTRATO

CONTRATO DE

OBRA No.

01462 - 2022

Conskuccióñ de estufas ecológicas par¿ leña
como acción para la m¡tigación de gases de
efecto invernaderc, en los sectores rulales dé los
munic¡pios de la jurjsdicc¡ón de la Corporac¡ón
Autónoma Regional De Santander

3 meses 364.893.656,04

CONTRATO DE

INTERVENTORIA

No. 01463 -
2022

Realizar la interventoría técn¡ca, adm¡nistrativa,
financ¡era, contable y jurídicá para el contrato de
obra cuyo objeto es: "Construcción de estufas
ecológ¡cas para leña como acc¡ón para la
mit¡gación de gasesde efecto invernadero, en los
sectores rurales de los municipios de la
jurisdicción de La Corporación Autónoma
Regionalde Santander

3 meses 23.384.108,90

VALOR TOTAL 5 3Aa.277 .764.94

5

El valor estimado para la autorización de la vigenc¡a futura con relac¡ón a los contratos que
requ¡eren darle inic¡o a ¡a ejecuc¡ón en la vigenc¡a 2022, recib¡rse y pagarse en el año 2023,
corresponde a TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 388.277.764,94). Recursos respaldados con et presupuesto general de ta
CAS para la vigencia 2022.

17." Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, acatando las
observaciones presentadas por la Contraloría General de la Republica en pe odos
anteriores, sug¡ere a la entidad que para la ejecución de proyectos que superen la actual
vigenc¡a, así esté sujeta a una apropiac¡ón presupuestal de un 10070 de la vigencia que se
presenta y no comprometa gasto futuro, debe ser tramitado ante el Consejo Direct¡vo de la
ent¡dad, la autorización para suscribir los respectivos conven¡os y/o contratos requeridos.

18,- Que las autorizac¡ones de tramites contractuales de v¡gencias futwas 2022-2023
aplican para trámites de autorización de ejecuc¡ón para recibo y pago de los alcances de
los contratos que superan la vigencia actual, para realizar trámites administrativos de firma
de los Convenios y la celebración de los contratos producto de cada proyecto.

Por lo antes expuesto.

6,.
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ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: AUTORIZAR at Director General de Ja Corporación AutonomaRegional de Santander - CAS, para suscribir los contratos y 
"onuunio" 

|."qr.noo" p"r"
ejecutar unos compfomisos con vjgencias futuras de cuatro (b4) proy""tos-iictÚoos 

"n 
etPlan de Acción cuatrienar "rvtejor conectados Ambientarmenie , ios iuares se contratarán

y ejecutarán en las vigencias 2022-2023, por valof de MtL NOVECTENTOS OCHENTA y
SIETE MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($
1.987.609.690,00 COp). De tos cuates MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA y stETE
MTLLONES QUTNTENTOS DTECTNUEVE MtL OCHOCTENTOS NOVENTA PESOS ($
1:f7i19.890,00 COP) son aportados por ta CAS, y et vator de eUtNtENToS TRETNTA
MILLONES OCHENTA Y NI,JEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 53O.O89.8OO,OO COP)
son aportados por los aliados estratégicos, según el sigu¡ente detalle de los proyectos:

3.1.r.11 REALTZAR
ACOTAMIENTO DE RONOAS
HiDRICAS DE LAS
CORRIENTES PR]ORIZADAS
EN LA JURISDICC ÓN OE LA
cas

1 1 1.3. IÍVPLEMENTAR
AccroNEs DE GESTIóN
AIVBIENTAL URBANA
RESPONSABILIDAD SOCIAL
EI\¡PRESARIAL PAF(A LA
PRODUCCION ¡,¡AS L]MPIA
ANÁL srs DE! ctclo DE
vrDA (ACV)
ECOEFICIENC A

ACOTAI\¡IENTO DE LA RONDA
HIDR|oA oEL EcosrsrEMA
ACUAÍICO PRIOR¡ZADO.C]ENAGA DE PARIR ' EN LOS
]VUNIC PIOS DE SABANA DE
ÍORRES Y PUERTO WLCHES
EN EL DEPARTAMENTO DE
SANIANOER'

'DESARROLLO DE ACCIONES
DEFIN DAS DENTRO OEL PLAN
MAESTRO OE ARBOLAOO ENEL ÁREA URBANA DEL
D STRITO DE
BARRANCABERi¡EJA'

PLAZO DE
EJEcIJcIóN

(Mé5es)

$ 317.519.890,00

$ 500.000.000,00

0 1.200.000.000,00

$ 250.000.000,00

ALIADO $ 25.000.000,00

$ 190.000.000,00

l'J' - ,
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AUNAR ESFUEF\ZOS PARA
RESTAURACTóN oE LAs
ESPEC]ES DE PECES NATIVOS
YAU]\¡ENTO DE LA SEGURIDAO
ALI¡¡ENTARIA PAFIA LAPoBLAcróN RTBEREñA.MEDIANTE LA
t¡vPLEMENTActóN DE uNPROGRAÍ\¡A DE

ACÍIVIOADES DE LOS
PLANES DE ORDENACIÓN Y
¡/ANEIO OE LA CIJENCAS
HtDRocRAFtcAs
(PO¡/CAS)

1111 APOYAR Y
COF]NANC]AR ESTUOIOS
DISEÑOS. CONSTRUCCIÓN

OE
OE

EJECUTAR

I

REPoBLAM|ENTo icTlco EN
HUMEDALES DE PUERTO
WLCHES EN EL MARCO OEL
POI\¡CA DEL RIO LEARJA
f\4EDI

OPERACION
oPf \4 ZACtÓN
SISTEI\¡AS

i 
APROVECHAT\¡ tE NTO

¡MPLEI\4ENTAC ON DE UNS]STEMA OE
APROVECHAI\4¡ENTO DE
RESIDUOS DEL PROCESO
PRODUCTIVO CAFETERO
PARA ¡\¡ITIGAR EL MPACTO
SOBRE LOS ECOSISÍEIVAS, A

An
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ÍMTAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS PRO]\¡OVIENDO
UN MODELO DE ECONOM A
CIRCULAR QUE FOIVENTE
LA REUT LIZACIÓN
RECICLAJE Y
VALORIZACIÓN EN LQS
MUNLCIPIOS DE LA
JURISDICC ÓN DE LA CAS

PARTIR OE UNA ESTRATEG A
PILOTO DE PRODUCCION DE
ABONOS ORGANICOS, EN EL
¡VUNICLPJO DE PAMI\¡O EN
SANTANDER

ALIADO $ 5.089.800,00

TOTAL $ 195.089.800,00

PRESUPUESTO TOTAL

APORTE CAS $ 1.457.519.890,00

APORTE ALIADO ESTRATEGICO $ s30.089.800,00

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Director ceneral de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para que ejecute los compromisos contractuales con
vigencia futura 2022-2023, pata los contratos que se describen en el siguiente detalle por
valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCTENTOS SETENTA y
SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y CUATRO
cENTAVOS ($ 388.277.7 64,941.

7

CONTRATO DE

OBRA NO.

41462 - 2022

CONTRATO DE

INTERVENTOR]A

No. 01463 -
2022

Construccrón de estufas ecológicas para leña
como accron para la mitigación de gases de
efecto nvernadero, en los sectofes ¡urales de los
municipios de a iurisdicción de la Corpofación
Allónoma Reg onal De Santander

Realizar la ¡teNentoria técnica, administrativa
fnanciera contable y jurídica para elconfato de
obra cuyo objeto es: "Construcción de estufas
ecológicas o¿ a leaa coro accior para la
mrt¡gación de gases de efecto nvernadero en los
seclores r-.ales oe los mJnicipios oe la

Regionalde Santander

3 rneses 364.893.656 04

3 r¡eses 23.384'108,90

ljurisdicción de La Corporacó¡ Autónoma

VALOR TOTAI, s 3AA.277.764,94

lin\st (al.9ov.(0 @ l¡nea Graturta 01 8000917ó00
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ARTICULO TERCERO: Las v¡gencias futuras autor¡zadas aplicarán mnvenios y conrraros
resultantes de los proyectos y contratos relacionados en los artículos anter¡ores del
presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a part r de su aprobac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el lVunicipio de San cit (Santander),
del año dos m¡l veint¡d6s (2022\.

PROSPERO AL
Delegado Gobernador De Sahtander
Pres¡dente del Consejo D¡rect¡vo - CAS

@ ."r.9o"..0 @ tontactenor@<as.9ov.<o (b lhea 6nt{ita01s00o 917600
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO OE LA
coRpoRActóN AUTót¡oma aecloN¡l oE SANTANDERCAS

CERTIFICA OUE

Que dentro del presupuesto General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS para la vigenc¡a fiscal 2022, existe la disponibilidad presupuestal para la financiación
de los siguientes proyectos:

@ ,ur.gou..o @,ontu,t"nos1r.u5.gou.¡q @ líneaGratutra ot aooo rtzooo
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3.1 1.11. REALTZAR
ACOTAMIENTO DE
RONDAS HíDRICAS DE
LAS CORRIENTES
PRIORIZADAS EN LA
JURISDICCIÓN DE LA
CAS.

"Acotamiento de la ronda
híd ca del ecosislema
acuálico prio zado
"ciénaga de Pariri" en los
mun¡cipios de Sabana de
Torres y Puedo Wilches en
el departamento de
Santandel'

$ 317.5r9.890

1,1'1.3. II\,/]PLEMENTAR
ACCIONES DE GESTIÓN
AIV]BIENTAL URBANA,
RESPONSABILIDAD
SOCIAL E[JPRESARIAL
PARA LA PRODUCCIÓN
IVIAS LIIVPIA: ANÁLIsIs
DEL CICLO DE VIDA

ECOEFICIENCIA.

'Desanollo de acciones
defin¡das dentro del plan
maestro de aóolado en el
área urbana del Distrito de
Barancébemeja'

$ 700.000.000,00

3.1.1.7. EJECUTAR
ACTIVIDADES DE LOS
PLANES DE
ORDENACIÓN Y
I\,IANEJO DE LA
CUENCAS
HIDROGRÁFICAS
(POr\¡CAS).

Aunat esfuerzos para
Eslauración de las
especres de peces nat¡vos
y aurnento de la seguridad
alimentaria para lapoblación ribereña,
medrante la
rmpleméntación de un
Programa de
repoblamiento lctico en
humedales de Puerto
Wilches, en el marco del
POI¡CA del río Lebüa
meoto

$ 250.000.000,00



1.1 1.1. APOYAR Y
COFINANCIAR
ESTUDIOS OISEÑOS.
CONSTRUCCIÓN,
OPERACIÓN U
oPT llrZAC¡óN DE
SISTEI/]AS DE
APROVECHAII¡IENTO
TMTAI\4IENTO Y
DJSPOSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS,
PROMOVIENDO UN
IIIODELO DE ECONOI\¡iA
CIRCULAR
FOI\4ENTE LA
REUTILIZACIÓN,
RECICLAJE Y
VALORIZACIÓN EN LOS
¡/UNICIPIOS DE LA
JURISDICCIÓN DE LA
cAs.

lmplementacón de Lln
sislema de
aprovechamrento de
resrouos det proceso
Productivo cafetero, para
m tgar elimpacto sobre os
ecosistemas, a partir de
una esfategra piloto de
Produccrón de abonos
organrcos, en el municipio
de Paramo en Santander.

$ r90.000.000,00

PRESUPUESTO TOTAL

E¡ valor de los proyectos que generan obl¡gaciones con el presupuesto en curso de la CASy continúa la ejecución en la vigenc¡a fiscal posterior, corresponde a MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OIECINUEVE MIL
ocHocrENTos NovENTA pEsos (g 1.457.519.890 COp).

Se expide la presente certificación a los veintidós (22) días del mes de Nov¡emb.e de 2022
para soportar eltrámite de vigencias subsiguientes ante el Consejo D¡rect¡vo de ta entidad.

Cordialmente;

t/Vrt//fl,o V & F2¿¡./k/"---*.r

LUIS ENRIOUE RAMIREZ
Subdirector Administrativo y Financiero
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Mediante Acuerdo No. 001 de fecha 0B de mayo de 2020, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAs, aprobó el plan de Acctón ',Mejor
Conectados ambientalmente" para el periodo 2020-2023.

ft,4ed¡ante Acuerdo No. 035 de diciembre del año 2021, el Conse¡o Directivo oe ta
Corporación Autóñoma Regionat de Santander CAS. homologa, armoniza y ajusta el plan
de Acción cuatrienal 2020-2023 "Melor Conectados Ambieñtalmente,' a los programas de
invers ón pública Nacional.

La Corporación Autónoma Regional de Santander,CAs, en los meses de oquore y
nov¡embfe del año 2022, rcalizó l¿ afticuJación, formulación, revisión, viab¡ljdad técnjca ifinañciera de cuatro (04) proyectos, los cuales contfibuyen al cumplimiento de las metas
pactadas e_n el Plan de acción "lvlelor Conectado Ambientalrnente,, paa la vigencia 2022,
que serán financiados con el presupuesto general de la Corporación para la vigencia 2022
crryos plazos de ejecución superan la presente anualidad, por lo cuat nó se puede
emprender el proceso contractual hasta tanto se cuente con la autorización del Consejo
Directivo para la ejecución con vigencia futura 2023.

Los proyectos formulados y registrados en el Banco de Inversión para la vigencia 2022, que
requieren de la autorización del Consejo directivo para su ejecución en la vigeñcja fiscal
2022 y Íufu? 2023 corresponde a los siguientes:

CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS
DE PROYECTOS CUYA EJECUCIÓN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE Subdirección de Planeación y Ordenamiento Arnbiental

@ ,ut.gou..o @,onta.t"u,r,' r,',.90"..r' € i.rne¡cr¿tuita018000917600

:,i':.,.

No.

31 ] 11 REALZ}R
ACOTAM ENTO OE RONDAS
HIDR CAS DE LAS
CORR ENTES PRIOR ZADAS
EN LA JUR]SDICCIÓN DE LA
cAs

'ACOÍAN4IENTO DE LA RONDA
HlDRtcA DEL Ecos srEMA
ACUAT CO PR ORIZADO
CIENAGA DE PARIRI FN LOS

MIJN C PIOS OE SABANA DE
TORRES Y PUERTO WLCHES
EN EL OEPARTAMENTO DE
SANTANDER'

I CAS $ 3'17.519.890,00

11 I.3. LMPLEMENTAR
Acc oNEs DE GEST óN
AI\¡B ENTAL URBANA
RESPONSAB LIDAO SOCIAL
E¡¡PRESARAL PARA LA
PRODIJCC ON MAS L MPIA
ANÁLS S DEL CICLO DE
VIDA (ACV)
ECOEF C ENCIA.

DESARROLI O DE ACC]ONES
OEF N DAS I)ENTRO OEL PLAN
MAESTRO DE ARBOLADO ENEI ÁREA URBANA DEL
D SfR TO DE
BARRANCABER]!lEJA'

6

cAs $ 700.000.000,00

ALIADO $ 500.000.000,00

TOTAL l't.200.000.000,00



3.1 17 EJECIJTAR
ACTIV]DADES DE LOS
PLANES DE OROENACIÓN Y
MANEJO DE LA CUENCAS
HIDROGMFICAS
(POMCAS).

AUNAR ESFUERZOS PARA
RESTAURAC ÓN DE LAS
ESPEC ES DE PECES NAT VOS
YAU]VENTO DE LA SEGUR]DAD
ALII\¡ENTARA PARA LA
POBLAC ÓN R BEREÑAMEDIANTE LA
IMPLEI,IENÍACIÓN DE UNPROGRA¡TIA DE
REPOBLAM ENTO |CTICO EN
NUMEDALES DE PUERTO
WLCHES EN EL N4ARCO DEL
POMCA DEL RIO LEBRJA
t\4EDiO

6

$ 250.000.000,00

ALIADO $ 25.000.000,00

TOTAL $ 275.000.000,00

1.1.1 1 APOYAR Y
COFINANCIAR ESIUD OS
D]SEÑOS, CONSTRUCCIÓN
OPERAC]ÓN (]
OPT M]ZACIÓN DE
slsTEtvAs oE
APROVECHAM ENTO
ÍMfAI\4IENTO Y
DISPOSIC ÓN FiNAL OE
RES DUOS. PROJ\¡OV ENDO
UN ¡',¡ODELO DE ECONOM¡A
C1RCULAR QUE FOI\4ENTE
LA REUT LIZACIÓNREC]CLAJE Y
VALORIZACÓN EN LOS
MUNICIPIOS DE LA
JURISDICCIÓN OE LA CAS

IMPLEMENTAC ON DE UNSISTEMA DE
APROVECI]AM ENTO DE
RESIDUOS DEL PROCESO
PRODUCTVO CAFETERO
PARA M TIGAR EL MPACTO
SOBRE LOS ECOSISfEI\4AS. A
PARTIR DE UNA ESÍMÍEGIA
PILOÍO DE PROOUCCION DE
AAONOS ORGANICOS, EN EL
MUNIC]P O DE PARA¡,4O EN
SANTANDER

cas 3190.000.000,00

ALIADO s 5.089.800,00

TOfAL $ 195.08S.800,00

$ r.987.609.690,00PRESUPUESTO TOTAL

APORTE CAS $ 1.457,5f9.890,00

APORTE ALIADO ESTRATÉGICO $ 530.089.800,00

El valor a autorizar corresponde a MtL NOVECTENTOS OcHENTA y STETE MTLLONES
sErscrENTos NUEVE MtL SETSCTENTOS NOVENTA pESOS ($ 1.987_609.690,00 COp).
De los cuales MIL cUATRocfENTos cINcUENTA Y sIETE MILLoNEs QUIÑIENTos
DIECINUEVE MIL oCHOC|ENTOS NOVENTA PESOS (g 1.4s7.s19.g90,00 COp) son
aportados pof la CAS, y el vator de eUtNtENTOS TRETNTA MTLLONES OCHENTA y
NUEVE MIL OCHOCTENTOS PESOS ($ S30.O89.8OO,OO COp) son aportados por tos
al¡ados estratégicos.

De otra parte existeñ dos (02) contratos que fueron adjudicados en la presente anuattdad,
cuyos plazos se habían calculado para ejecutarse duránte la vigencia 2022, sin embargo
por requerimienlo d€ mayor plazo en el proceso de contratación generado po¡ declaratonas
oesrellas, amptrac¡on de plazos en los términos por aclaratorios, expedicjón de adendas y
demora en kám¡tes de expedición de pólizas de los contratistas, ge;eraron aumento en tosprazos programados, que fepercutieron indirectamente al moñento pala suscribtr et ac¡a

l, .1'
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de inicio por cuanto el plazo pactado en los contratos supera la v¡gencia actual, mot¡vo por

el cual se requ¡ere la autorización del consejo directivo para recibir y pagar los productos

no ejecutados en el año 2023.

Los contratos adjudicados que no se le ha dado inicio a la ejecución por cuanto elt¡empo
de ejecución pactado supera la vigencia actual, corresponde a los siguientes:

El valor estimado para la autorización de la vigencia futura con relación a los contratos que
requieren dade ¡nicio a la ejecución en la vigencia 2022, recibirse y pagarse en el año 2023,
corresponde a TRESCIENTOS OCHENTAY OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTAY CUATRO
CENTAVOS ($ 388.277.764,94), ¡ecufsos compromet¡dos con el presupuesto general de
la CAS.

conforme a lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el bien común y el bienestar
de la comunadad, requ¡ere adelantar el trámite contractual y ejecutar los proyectos del plan
de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán sér recibidos en esta v¡genc¡a fiscal,
sino que requerirán efender su ejecución contractual hasta el año 2023, haciendo uso de
la v¡gencia siguiente, para lo cual deberá contar con la autorjzación del Consejo Directivo
como órgano competente para eljo, según lo estipulado en el manual de Presupuesto
Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo afticuto 16 V¡gencias futuras, señala
"Cuando se requ¡era celebrar comprom¡sos que cuhrcn var¡as v¡genc¡as f/sca/eq se deberá
obtener la autoizacíón parc comprometer v¡genc¡as futuras. H Consejo D¡rect¡vo de ta

rñ\1' (¿s.9ov.(o @,out.,*n", ..9o'.,o @ lrfleaGratuit¿01E000917ó00
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No. CONTRATO OBJETO

PLAZO DE

E.lcucróN
(MESES)

VALOR DEL

CONTRATO

CONTRATO DE

OBRA No.

07462 - 2022

Construcción de estufas ecológicas para leña
como acción para la mitigación de gases de
efecto invernadero, en los sectores rurales de los
municipios de a _L'rsdccion de la Corporacón
Autónoma Regional De Santandef

3 meses 364.893.656,04

CONTRATO DE

INTERVENTORIA

No.01463
2022

Realizar la interventoría técnica, adminishaliva,
financiera, contable yjurÍdica para el contrato de
obra cuyo objeto es: 'Construcción de estufas
ecológicas para eña como acción pa€ la
mitigación de gases de efecto invernadero, en loa
sectores rurales de los municipios de la
jurisdicción de La Corporación Aulónoma
Regionald6 Santander

3 meses 23.384.108,90

VALOR TOTAL 5 3AA.277 .764,94



Corponc¡ón autoizan la asunción de esto.s conpra.¡¡¡sos cuando su ejecuc¡ón se ¡n¡c¡econ prcsupuesto de ta v¡gencia en curso y et oa¡etá det 
"onpiiÁi"o rJ-TJiá"áiii/o 

"n ""a"una de ellas

99i:i9"r"l9o lo anterior, se em¡te el presente concepto favorable para dar trám[e a ¡asvrgencias futuras requeÍdas.

Dado en San Gil, a los veinte (20) días det mes novtembre del año 2022.

Codialmente;

ENO

Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la CAS.

Leanaño A Pacheca t*i, [*L..-
Sanclra Sofia Morales Rey . r-.J ¡ r\ -r",.
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EL SUSCRITO SECREÍARIO GENERAL

DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

cERTlFlcA QUEi

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA

IAEJECUCIÓN DE UNOS PROYECIOS CO N VIGENCIA FUTURA 2022-2023 DEL PLr''N

DE ACCIÓN CUATRIENAL "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE'' 20202023", SE

ajusta al ordenam¡ento jurídico vigente en mater¡a de presupuesto público e ¡gualmente al

manual de presupuesto que rige esta áfea al interior de la Corporac¡ón.

La Dresente cert¡ficación se expide el veint¡dós (22) de noviembre de 2022, en la ciudad de
San G¡l, Santander.

.'.....-::

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General de la CAS
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